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La Oficina de Control Interno de Gestión – OFICIG en cumplimiento al Decreto 767 
de 16 de mayo 2022 “Por el cual se establecen los lineamientos generales de 
la Política de Gobierno Digital y se subroga el Capítulo 1 del Título 9 de la parte 
2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones “, y a su rol de 
Evaluación y Seguimiento, realizó la verificación de la documentación que soporta 
las actividades registradas por la Oficina Asesora de las Tecnologías y las 
Comunicaciones - OFITIC sobre el autodiagnóstico de la Política Gobierno Digital 
para la Vigencia 2022-2023 en la Universidad Militar Nueva Granada. 
 
 
El presente documento fue fundamentado en los datos suministrados por los 
responsables de la información, enfocados a Gobernanza, Innovación Pública 
Digital, Arquitectura, Cultura y Apropiación, Seguridad y Privacidad de la 
Información, Servicios y Procesos Inteligentes, Servicios Ciudadanos Digitales 
aportados al correo de la OFICIG y tomando como referente las respuestas a las 
preguntas suministradas en el aplicativo dispuesto para tal fin.  
 
En igual forma, se solicitó mediante correo electrónico a la Oficina Asesora de las 
Tecnologías y las Comunicaciones, la respuesta a las preguntas asignadas en el 
autodiagnóstico del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
comunicaciones MINTIC y la entrega de las evidencias de cumplimiento en la 
justificación de cada respuesta.  
 
Este diagnóstico se hace por medio de Excel, el cual permitió evaluar las actividades 
anteriormente mencionadas. 
 
 
A continuación, se presentan las novedades y el estado general de los datos con 
relación al avance del autodiagnóstico de la política de gobierno digital de la UMNG 
para la vigencia 2022-2023. 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

GOBERNANZA  
 

 
Grafica No 1 

 
 
 

El componente de Gobernanza está basado en un total de 20 preguntas las cuales 
aplican para la Universidad 4 preguntas que registran un nivel de calificación total 
del 100%, las cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

1. En cuál de las siguientes instancias/dependencias de la entidad se toman 
decisiones sobre la implementación de la Política de Gobierno Digital? 

 
A. Comité de Gestión y Desempeño Institucional  
 

 

De acuerdo con la información suministrada por la OFITIC, el Comité de Gestión y 
Desempeño Institucional, creado con la Resolución 0016 de 2018, es el órgano 
encargado de liderar la estrategia de Gobierno en Línea de la UMNG. Es de aclarar, 
que la Universidad Militar Nueva Granada no ha implementado la Política de 
Gobierno Digital, ya que no se cuenta con evidencia en la UMNG.   
 
 

 

 



 

 
 
2. Que medios digitales utilizo la entidad para interactuar con sus grupos de 

valor e interés. 
 
B. Redes Sociales (Facebook, Instagram, Twitter, YouTube, Telegrama). 
 
Se encuentran algunos medios y mecanismos de participación identificados por la 
UMNG en el cual busca la participación activa de los grupos de interés. 
 
A continuación, se pone las evidencias algunos medios electrónicos: 
 
YouTube 
 
Ubicado en el enlace. https://www.youtube.com/watch?v=CQfegIFrAf8 
 
Correo Electrónico 
 
https://mail.google.com/mail/u/0/#label/RENDICION+DE+CUENTAS++VIGENCIA+
2022/FMfcgzGsnBhjnPSSMdbNPnpbBhXQDbrS 
 
 
 
3. ¿Cuáles de los siguientes grupos de valor e interés participaron en la toma 

de decisiones sobre la implementación de la Política de Gobierno Digital?  
 

A. Academia 
 
De acuerdo a la información suministrada por la OFITIC, es la Academia que 
participa en la implementación de la política, sin embargo, como se ha mencionado 
NO se ha implementado una Política de Gobierno Digital por lo tanto el porcentaje 
de calificación no es del 100%.        
 
 
 
 
 
 
 
   

https://www.youtube.com/watch?v=CQfegIFrAf8
https://mail.google.com/mail/u/0/#label/RENDICION+DE+CUENTAS++VIGENCIA+2022/FMfcgzGsnBhjnPSSMdbNPnpbBhXQDbrS
https://mail.google.com/mail/u/0/#label/RENDICION+DE+CUENTAS++VIGENCIA+2022/FMfcgzGsnBhjnPSSMdbNPnpbBhXQDbrS


 

 
4. Porcentaje de ejercicios de rendición de cuentas realizados por la entidad, 

utilizaron medios digitales. 
 
 
Los ejercicios de Rendición de cuentas se vienen realizando año por año, y se han 
utilizado medios digitales para la divulgación y conocimiento de todos los grupos de 
interés que pertenece a la UMNG. 
 
 

        
 

 



 

 

INNOVACION PUBLICA DIGITAL    
 

 
Grafica No 2  

 
El componente de Innovación Publica Digital está basado en un total de 37 
preguntas las cuales aplican para la Universidad 8 preguntas que registran un nivel 
de calificación total del 93.8%, las cuales son las siguientes: 
 
1. ¿La entidad implementó en sus proyectos un enfoque experimental que le 

permita generar soluciones novedosas y creativas haciendo uso de TIC, 
con la participación de los grupos de interés (ciudadanía, academia, sector 
privado, sector público)?   
 

A. Sí, y esos proyectos con enfoque experimental están incluidos en el Plan 
de Acción Anual de la entidad. 

 
2. ¿Qué actividades de innovación llevó a cabo la entidad en la vigencia 

evaluada basadas en el enfoque experimental y haciendo uso de las TIC?  

 
D. Desarrollo de soluciones novedosas y creativas que hacen uso de las TIC 
y de metodologías de innovación. 

 
3. ¿Qué beneficios obtuvo la entidad al aplicar el enfoque experimental en 

sus iniciativas o proyectos que hacen uso de las TIC?  
 
 



 

 
A. Optimización de tiempo o recursos (infraestructura física, tecnológica, 
talento humano y presupuesto) en la ejecución de procesos, trámites, 
servicios o proyectos de la entidad. 

 
4. ¿Qué tipo de acciones de innovación pública digital se llevaron a cabo a 

través de alianzas con otros actores o de laboratorios propios de 
innovación?  

 
B. Generación de proyectos, iniciativas o metas compartidas de 
fortalecimiento institucional. 

 
5. ¿La entidad adquirió bienes o servicios de base tecnológica para dar 

respuesta a desafíos públicos con enfoque en innovación pública digital?  
 
A. Si. 

 
6. En relación con las iniciativas de innovación pública digital, ¿qué barreras 

encuentra actualmente la entidad para implementarlas?  
 
A. Falta de capital humano (conocimientos específicos alrededor de la 

innovación pública digital). 
 

 
7. En relación con las iniciativas de innovación pública digital, ¿qué barreras 

encuentra actualmente la entidad para implementarlas?  
 
D. Falta de recursos financieros. 
 
 

8. En relación con las iniciativas de innovación pública digital, ¿qué barreras 
encuentra actualmente la entidad para implementarlas?  

 
E. Falta de una cultura de la innovación 

 
NOTA: Dentro del elemento de Innovación Publica Digital la OFITIC en la matriz de 
autodiagnóstico deja la observación relacionada con el proyecto EPISIO, sin 
embargo, está en proceso de ejecución el contrato de implementación de este 
proyecto y por lo anterior no se cuenta con evidencias. 
 



 

 

 
 
 

AQUITECTURA 
 

 
Grafica No 3 

 
El componente de Arquitectura está basado en un total de 35 preguntas, de las 
cuales aplican para la Universidad 18 preguntas que registran un nivel de 
calificación total del 97.2%, las cuales se relacionan a continuación: 

 



 

1. ¿Cuáles de los siguientes modelos del Marco de Referencia de 
Arquitectura Empresarial (MRAE) implementó la entidad durante la 
vigencia 2022?: 

 
Según información suministrada por las OFITIC el Modelo de Arquitectura 
Empresarial (MRAE-Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial) la 
implementó la entidad durante la vigencia 2022. 
 
 A Modelo de Arquitectura Empresarial (MAE). 
 
NOTA: Cabe notar que este ítem dentro de la matriz suministrada por la OFITIC NO 
se encuentra documentado. 
   
2. Con respecto al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI), 

la entidad: 
 
A Lo formuló, se aprobó y se integró al Plan de Acción Anual. 
 
De acuerdo al Plan Estratégico de tecnologías de la información (PETI) la entidad 
tiene publicado dentro de la página de la UMNG el documento para la vigencia 2021. 
 
https://www.umng.edu.co/la-universidad/rectoria/ofitic 
  

 

https://www.umng.edu.co/la-universidad/rectoria/ofitic


 

 
 
3. Con respecto al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI), 

la entidad:  
 
B. Elaboró un tablero de control con indicadores para hacer seguimiento a su 
implementación. 
 
Nota: No se evidencia dentro de la información que envía OFITIC ningún tablero de 
control para el seguimiento a la implementación de la Política de Gobierno Digital.   
 
 
4. Con respecto al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI), 

la entidad:  
 
C. Implementó la hoja de ruta definida en el PETI. 
 
Se observa que el PETI tiene una hoja de ruta, para los proyectos para los diferentes 
grupos de interés de la Universidad Militar Nueva Granada, se tienen planificados 
para ejecutarse en un plazo de 4 años. 
 
 

 



 

 
5. Con respecto al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI), 

la entidad:  
 
D. Publicó en la sede electrónica de la entidad el PETI. 
 
El Plan estratégico de tecnologías de la información fue publicado por la OFITIC, en 
la página Web de Universidad Militar Nueva Granada, en la Rectoría-Oficina 
Asesora de Tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 
https://www.umng.edu.co/la-universidad/rectoria/ofitic 
 

 
 
 
 

 
 
. 
 
 

https://www.umng.edu.co/la-universidad/rectoria/ofitic


 

 
6. Respecto a los ejercicios de Arquitectura Empresarial realizados por la 

entidad durante la vigencia 2022 y 2023:  
 
F. La entidad no ha realizado ejercicios de Arquitectura Empresarial 
 
7. Con respecto a la gestión de proyectos con componentes de TI durante la 

vigencia 2022 y 2023, la entidad:  
 
A. Estableció los planes de comunicaciones para la gestión de cada proyecto con 
componentes de TI. 
 
NOTA: Según información suministrada por la Oficina de las TIC, no se evidencia 
la elaboración de planes de comunicación para cada proyecto con componente de 
TI. 
 
8. Con respecto a la gestión de proyectos con componentes de TI durante la 

vigencia 2022 y 2023, la entidad:  
 
B. Determinó el alcance y se priorizaron las actividades de cada proyecto. 
 
NOTA: NO se evidencia matriz de proyectos. 
   
 
9. Con respecto a la gestión de proyectos con componentes de TI durante la 

vigencia 2022 y 2023, la entidad:  
 
C. Realizó seguimiento a su ejecución a través de indicadores de eficiencia y 
eficacia. 

 
NOTA:  No se evidencia matriz de indicadores. 
   
 
10. Con respecto a la gestión de proyectos con componentes de TI durante la 

vigencia 2022 y 2023, la entidad: 
 
D. Realizó análisis y tratamiento de riesgos. 
 
NOTA: NO se encuentra evidencia o soportes.     
 



 

 
11. Con respecto a la gestión y gobierno de TI durante la vigencia 2022, la 

entidad:  
 
A. Definió un catálogo de servicios de TI. 
 

 
 
 
 
 



 

 
12. La entidad ha adoptado las fases de planeación, implementación y pruebas 

de funcionalidad de IPv6. 
 
Se observa que la UNMG tiene una orden servicio 259 donde se solicita IPV6.  
 

 
 
13. ¿Qué actividades de la fase 1 del modelo de adopción de IPv6 ya 

implementó la entidad?  
 
A. Inventario de TI. 

 
14. ¿Qué actividades de la fase 1 del modelo de adopción de IPv6 ya 

implementó la entidad?  
 

B. Plan de diagnóstico. 
 



 

 
15. ¿Qué actividades de la fase 1 del modelo de adopción de IPv6 ya 

implementó la entidad?  
 

C. Plan de direccionamiento IPv6. 
 

 
 

 
 



 

 
16. ¿La entidad está registrada en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

(TVEC)? 
 
A. Si 

 

 
 
 
17. Para la adquisición de productos, bienes y servicios de TI durante la 

vigencia 2022 y 2023, la entidad:  
 
A. Utilizó los Acuerdos Marco de Precios (AMP) o Instrumentos de Agregación de 
demanda (IAD) disponibles en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC). 
 

 



 

 

 
18. Para la adquisición de productos, bienes y servicios de TI durante la 

vigencia 2022 y 2023, la entidad:  
 
B. Utilizó las grandes superficies disponibles en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano (TVEC). Indique cuáles superficies y qué productos. 
 
Los AMP utilizados en la vigencia 2023 para este tipo de compras de TI son: 
* BPO II CCE-025-AMP-2021 
* ETP III 
* IAD Software I - Microsoft 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CULTURA Y APROPIACION  
 

 
Grafica No 4 

 
De acuerdo a la información suministrada por la OFITIC en el componente de 
Cultura y Apropiación, está basado en un total de 25 preguntas las cuales registran 
un nivel de calificación del 1.0%, en el cual NO se observa avance de cada uno de 
los ITEMS como se muestra a continuación: 
  

 



 

 

 
 
 

 
SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACION 

 

 
Grafica No 5 

 
El componente de Seguridad y Privacidad de la Información está basado en un total 
de 12 preguntas las cuales aplican para la Universidad 4 preguntas que registran 
un nivel de calificación del 23.2% las cuales son las siguientes: 
 



 

 
 
1. ¿La entidad ha implementado el Modelo de Seguridad y Privacidad de la 

Información (MSPI)?  
 

A. Sí. 
  
Se ha implementado el Manual Integral de Políticas de Seguridad de la Información, 
este modelo o manual lo que busca es regular la información en la Universidad 
Militar Nueva Granada, de una manera clara y coherente.       
 
https://umng.edu.co/seguridad-de-la-informacion 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://umng.edu.co/seguridad-de-la-informacion


 

 
 

 

2. La política de seguridad y privacidad de la información de la entidad: 
 
A. Está formulada, aprobada, implementada y se actualiza mediante un proceso de 
mejora continua.  

 

De acuerdo a la información suministrada por las OFITIC, la Universidad Militar 
Nueva Granada tiene implementado una Política General de Seguridad y Privacidad 
de la Información en el cual busca una integridad, confidencialidad y disponibilidad 
de acuerdo a los grupos de interés identificados. 
 

 

 
 
 

NOTA: No se evidencia Política de Seguridad y Privacidad de la Información 
aprobada por el Comité de Gestión y Desempeño.   
 
 
 



 

 
3. ¿La entidad contó con procedimientos de seguridad y privacidad de la 

información?  
 

A. Los procedimientos estaban definidos, aprobados, implementados, y se 
actualizan mediante un proceso de mejora continua. 

 
Se observa que la UMNG tiene implementado procedimientos, manuales, y políticas 
de seguridad de la información, pero NO se actualizan mediante un proceso de 
mejora continua.                                                                                            
 
https://umng.edu.co/seguridad-de-la-informacion 
 
 

 

 

 

 
 

https://umng.edu.co/seguridad-de-la-informacion


 

4. ¿La entidad realizó análisis de vulnerabilidades de seguridad a los activos 
de información (hardware, software, aplicaciones, redes) en la vigencia 
2022?  

 
A. Si, lo realizó el CSIRT Gobierno, ColCert o un CSIRT sectorial. 
 

En el Informe técnico de análisis de vulnerabilidad y pruebas se observa un resumen 
ejecutivo en cual se evidencia los resultados obtenidos al llevar a cabo un análisis 
de seguridad informática, como se observa a continuación:  
 
 
 

 

SERVICIOS Y PROCESOS INTELIGENTES 
 

 
 

 

El componente de Servicios y Procesos Inteligentes está basado en un total de 13 
preguntas las cuales aplican para la Universidad 9 preguntas que registran un nivel 
de calificación del 67.2% las cuales son las siguientes: 
 
 
1. Porcentaje de trámites total o parcialmente en línea. 
 
Estos trámites se encuentran en el portal del estudiante los cuales son: 
 

 Certificados académicos 

 Tramites de paz y salvo 

 Definitivas 

 Horario actual 



 

 

 
 
2. Porcentaje de otros procedimientos administrativos total o parcialmente 

en línea. 
 
Estos procedimientos se encuentran en el Univex los cuales son: 
 

 Consulta del Presupuesto 

 Consulta Plan de Adquisiciones 

 Consulta Plan de Desarrollo 
 

 
 
 
 



 

 

 
3. Porcentaje de trámites total o parcialmente en línea que cuentan con 

caracterización de usuarios. 
 
La caracterización del usuario lo encontramos en los boletines estadísticos, para el 
2023 lo encontramos en el siguiente link:   
 
https://www.umng.edu.co/documents/20127/298858/Boletin_estadistico__marzo_2
023.pdf/4ddc71c0-fa79-3bc0-3ba2-f96c3c85d64e?t=1682517964981 

 
 
 
4. Porcentaje de otros procedimientos administrativos total o parcialmente 

en línea que cuentan con caracterización de usuarios. 
 
 
NOTA: NO se cuenta con la evidencia. 
 
 
 
5. Porcentaje de trámites total o parcialmente en línea que permiten a los 

usuarios hacer seguimiento en línea. 
 
Los tramites que permiten hacer seguimiento en línea son todos los tramites del 
estudiante entre esos: 
 

 Solicitud de certificaciones 

 Tramites de paz y salvo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.umng.edu.co/documents/20127/298858/Boletin_estadistico__marzo_2023.pdf/4ddc71c0-fa79-3bc0-3ba2-f96c3c85d64e?t=1682517964981
https://www.umng.edu.co/documents/20127/298858/Boletin_estadistico__marzo_2023.pdf/4ddc71c0-fa79-3bc0-3ba2-f96c3c85d64e?t=1682517964981


 

 

 
  

 
 
6. Porcentaje de otros procedimientos administrativos total o parcialmente 

en línea que permiten a los usuarios hacer seguimiento en línea. 
 
Los procedimientos que permiten hacer seguimiento en línea son todos entre esos:  
 

 Consulta del Presupuesto 

 Consulta Plan de Adquisiciones 

 Consulta Plan de Desarrollo 
 



 

 
 
 

7. Porcentaje de usuarios satisfechos con el uso de los trámites total o 
parcialmente en línea. 

 
NOTA: NO se cuenta con la evidencia, NO hay indicadores 
 
 
8. Porcentaje de trámites digitalizados. 
 
De acuerdo a la información suministrada se evidencia 7 tramite registrados así:  
 

 Inscripción y matricula a programas de trabajo y desarrollo humano. 

 Inscripcion aspirantes a programas de pregrados. 

 Matricula aspirantes admitidos a programas de posgrados. 

 Inscripcion aspirantes a programas de posgrados. 

 Reingreso a un programa académico. 

 Matricula aspirantes admitidos a programas de pregrado. 

 Grado de pregrado y posgrado.     
 
 
 



 

 
 
 
9. Porcentaje de trámites automatizados. 
 
De acuerdo a la información suministrada se evidencia que si se encuentran todos 
los tramites automatizados. 
 
 Estudiantes 
 

 Certificados académicos 

 Tramites de paz y salvo 

 Definitivas 

 Horario actual 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
Administrativos 
 
 

 Consulta del Presupuesto 

 Consulta Plan de Adquisiciones 

 Consulta Plan de Desarrollo 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

SERVICIOS CIUDADANOS DIGITALES 
 

 

Grafica No 7 
 
 

El componente de Servicios Ciudadanos Digitales está basado en un total de 12 
preguntas las cuales registran un nivel de calificación del 1.0%, en el cual NO se 
evidencia avance de cada uno de los ITEMS, así: 
 

 
 
 
 



 

 
 

DESICIONES BASADAS EN DATOS  
 

 
Grafica No 8 

 

El componente de Decisiones Basadas en Datos está basado en un total de 29 
preguntas las cuales aplica para la Universidad 11 registran un nivel de calificación 
del 100.0 % y se clasifican de la siguiente forma: 
 
1. Para apoyar la toma de decisiones relacionadas con su misionalidad, la 

entidad:  
A. Utilizó datos propios de la entidad. 

 
2. Para apoyar la toma de decisiones relacionadas con su misionalidad, la 

entidad:  
 

B. Utilizó datos externos a la entidad. 
 

3. En cuáles de los siguientes niveles la entidad toma decisiones basadas en 
datos:  
 

A. Estratégico: es el nivel en el que se definen las políticas, estrategias y 
prioridades para el desarrollo de la infraestructura de datos. Determina los 
objetivos a largo plazo y el modo en que las partes interesadas han de 
interactuar entre sí. 



 

 
4. En cuáles de los siguientes niveles la entidad toma decisiones basadas en 

datos:  
 

B. Táctico: es el nivel en el que se elaboran los planes, programas, iniciativas, 
proyectos, procesos y procedimientos para alcanzar los objetivos definidos 
por el nivel estratégico. Efectúa el control de la gestión realizada por el nivel 
operacional y soporta las decisiones que se toman y que afectan a las 
múltiples partes interesadas. 

 
5. Cuáles de las siguientes fases del ciclo de vida del dato se gestionaron en 

la entidad durante la vigencia evaluada 
  

A. Creación. 
 
6. Cuáles de las siguientes fases del ciclo de vida del dato se gestionaron en 

la entidad durante la vigencia evaluada 
  

B. Procesamiento. 
7. Cuáles de las siguientes fases del ciclo de vida del dato se gestionaron en 

la entidad durante la vigencia evaluada 
  

B. Almacenamiento. 
 

8. Cuáles de las siguientes características cumplieron los conjuntos de datos 
utilizados por la entidad en el desarrollo o mantenimiento de soluciones 
basadas en datos:  
 

A. Consistencia: son coherentes con otros datos de su mismo contexto de 
uso y utilizan la misma codificación de variables y etiquetas. 

 
9. Cuáles de las siguientes características cumplieron los conjuntos de datos 

utilizados por la entidad en el desarrollo o mantenimiento de soluciones 
basadas en datos:  
 

B. Precisión: se presentan desde su fuente primaria y representan la realidad. 
 
 
 
 



 

 
10. Cuáles de las siguientes características cumplieron los conjuntos de datos 

utilizados por la entidad en el desarrollo o mantenimiento de soluciones 
basadas en datos:  

 
C. Completitud: están diligenciados a cabalidad y disponibles para su uso. 

 
11. Cuáles de las siguientes técnicas de análisis de datos implementó la 

entidad durante la vigencia evaluada: 
 
B. Análisis de causalidad, es decir, hace uso de técnicas estadísticas de 
causalidad (causa y efecto), donde se analiza cómo un conjunto de variables 
puede afectar el comportamiento de otra variable. 

 
 

ESTADO ABIERTO  
 

 
 

El componente de Estado Abierto está basado en un total de 81 preguntas las 
cuales aplican para la Universidad 21 preguntas que registran un nivel de 
calificación del 100.0%, así: 
 
1. Señale los criterios de accesibilidad web, establecidos en el anexo 1 de la 

Resolución 1519 de 2020, que cumplió la entidad durante la vigencia evaluada 
en todas las secciones de su Sede Electrónica: A. CC1. Alternativa texto para 
elementos no textuales. 

 



 

 
2. Señale los criterios de accesibilidad web, establecidos en el anexo 1 de la 

Resolución 1519 de 2020, que cumplió la entidad durante la vigencia evaluada 
en todas las secciones de su Sede Electrónica: D.CC4. Textos e imágenes 
ampliables y en tamaños adecuados. 

3. Señale los criterios de accesibilidad web, establecidos en el anexo 1 de la 
Resolución 1519 de 2020, que cumplió la entidad durante la vigencia evaluada 
en todas las secciones de su Sede Electrónica: E. CC5.Contraste de color 
suficiente en textos e imágenes. 

4. Señale los criterios de accesibilidad web, establecidos en el anexo 1 de la 
Resolución 1519 de 2020, que cumplió la entidad durante la vigencia evaluada 
en todas las secciones de su Sede Electrónica: H. CC8. Todo documento y 
página organizado en secciones. 

5. Señale los criterios de accesibilidad web, establecidos en el anexo 1 de la 
Resolución 1519 de 2020, que cumplió la entidad durante la vigencia evaluada 
en todas las secciones de su Sede Electrónica: W. CC23. Utilice textos 
adecuados en títulos, páginas y secciones. 

6. Señale los criterios de accesibilidad web, establecidos en el anexo 1 de la 
Resolución 1519 de 2020, que cumplió la entidad durante la vigencia evaluada 
en todas las secciones de su Sede Electrónica: Z. CC26. Enlaces adecuados. 

7. Señale los criterios de accesibilidad web, establecidos en el anexo 1 de la 
Resolución 1519 de 2020, que cumplió la entidad durante la vigencia evaluada 
en todas las secciones de su Sede Electrónica: AA. CC27. Idioma. 

8. Señale los requisitos sobre menú destacado, establecidos en el anexo 2 de la 
Resolución 1519 de 2020, que cumplió la Sede Electrónica de la entidad durante 
la vigencia evaluada: B. Incluyó el menú "Atención y servicio a la 
ciudadanía". 

9. Señale los requisitos sobre menú destacado, establecidos en el anexo 2 de la 
Resolución 1519 de 2020, que cumplió la Sede Electrónica de la entidad durante 
la vigencia evaluada: C. Incluyó el menú "Participa". 

10. Señale los requisitos sobre menú destacado, establecidos en el anexo 2 de la 
Resolución 1519 de 2020, que cumplió la Sede Electrónica de la entidad durante 
la vigencia evaluada: D. Sección de noticias. 

 
 
 
 



 

 
NOTA: Para el elemento de Estado Abierto, la evidencia de las preguntas anteriores 
es la página de la Universidad Militar Nueva Granada www.umng.edu.co donde se 
observa calendario de actividades, mecanismo para interponer PQRSD, y demás 
información. 
 

 
 
 
11. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 

pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: A. Misión, 
visión, funciones y deberes de la entidad. 

 
12. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 

pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: B. Organigrama 
de la entidad. 

 
13. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 

pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: D. Localización 
física, sucursales o regionales, horarios y días de atención al público. Debe 
incluir datos de contacto. 

http://www.umng.edu.co/


 

 
 
14. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 

pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: E. Directorio de 
información de servidores públicos, empleados y contratistas que incluya 
el cargo, direcciones de correo electrónico, teléfono y escalas salariales. 

15. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 
pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: G. Mecanismos 
para interponer PQRSD. 

16. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 
pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: H. Calendario 
de actividades. 

17. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 
pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: I. Mecanismos 
internos y externos de supervisión, notificación y vigilancia. 

18. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 
pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: J. Normatividad 
general y reglamentaria. 

19. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 
pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: K. Políticas y 
lineamientos o manuales. 

20. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 
pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: L. Plan Anual 
de Adquisiciones junto con las modificaciones que se realicen. 

21. La entidad pública en la sección "transparencia y acceso a la información 
pública" de su portal web oficial información actualizada sobre: M. Publicación 
de la información contractual. 

 



 

 

 
       

 
NOTA: Para el elemento de Estado Abierto, para las anteriores preguntas, la 
evidencia es la página de la Universidad Militar Nueva Granada 
https://www.umng.edu.co/transparencia, donde se observa las políticas, planes, 
plan anual de adquisiciones, entre otras. 
 
 
 

PROYECTOS DE TRANSFORMACION DIGITAL  
 

 

 
 
 

https://www.umng.edu.co/transparencia


 

 
 

El componente de Proyectos de Transformación Digital está basado en un total de 
13 preguntas las cuales aplican para la Universidad 2 preguntas que registran un 
nivel de calificación total del 75.0% las cuales son las siguientes: 
 
1. Con respecto a los Proyectos de Transformación Digital formulados o 

ejecutados por la entidad durante la vigencia 2022 y 2023: 
 

A. Fueron aprobados por el Comité de Gestión y Desempeño Institucional, y se 
incluyeron en el PETI. 

 
NOTA: NO se evidencia aprobación por parte del Comité de Gestión y Desempeño, 
del Proyecto de Transformación Digital.  
 

 
2. Los proyectos de Transformación Digital formulados o ejecutados por la 

entidad durante el 2022 y 2023 buscaron generar beneficios en términos 
de:  
 

A. La habilitación o mejora en la provisión de trámites y servicios digitales a los 
ciudadanos (nuevos servicios, más cobertura, mayor inclusión, menores tiempos, 
menores costos, etc.). 
 
En la página WEB se establecen servicios digitales para los estudiantes, a través 
del portal estudiante, donde se puede encontrar: certificados, información 
financiera, política gratuita, horarios, notas y una serie de servicios encaminados al 
bienestar del estudiante.   
 
 

https://www.umng.edu.co/estudiante  

 
 

https://www.umng.edu.co/estudiante


 

 
 
 

 
 

ESTRATEGIAS DE CIUDADES Y TERRITORIOS INTELIGENTES 
 
 

 
Grafica No 10 

 

El componente de Estrategias de Ciudades y territorios Inteligentes está basado en 
un total de 21 preguntas, las cuales registran un nivel de calificación del 0.0%, así:  
 



 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 



 

AVANCE DE POLITICA DIGITAL  
 
 
 

En la revisión de los 10 elementos que componen el Autodiagnóstico de Política de 
Gobierno Digital, de acuerdo a la información suministrada por las OFITIC, el 
porcentaje de cumplimiento es del 59.0%; se analizan las evidencias por cada uno 
de los elementos y se observa que la calificación total para la Oficina de Control 
Interno de Gestión es de 46.4%       
 

 
 
 
 
RESULTADOS OFITIC 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
REVISIÓN OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTION 
 
 

ELEMENTO  
PREGUNTAS 

TOTALES  
PREGUNTAS 
APLICABLES  

% TOTAL  

GOBERNANZA  20 4 50.5% 

INNOVACION PUBLICA DIGITAL  37 8 38.1% 

ARQUITECTURA  35 18 61.5% 

CULTURA Y APROPIACION  25 25 1.0% 

 SEGURIDAD Y PRIVACIDAD  12 4 19.8% 

SERVICIOS  Y PROCESOS INTELIGENTES 13 9 54.3% 

SERVICIOS  CIUDADANOS DIGITALES  12 12 1.0% 

DESICIONES BASADAS EN DATOS 29 11 100.0% 

ESTADO  ABIERTO 81 21 100.0% 

PROYECTOS  DE TRANSFORMACION  
DIGITAL  

13 2 25.5% 

% de CUMPLIMIENTO     46.4% 

 
 



 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
ESTADO DE LOS DATOS  
 
En la Universidad Militar Nueva Granada el proceso de seguimiento de la Política 
de Gobierno Digital en el sistema autodiagnóstico dispuesto por MINTIC, se observa 
desde su medición en la vigencia 2022-2023, una vez verificada la información 
remitida por la Oficina Asesora de las Comunicaciones y las Tecnologías, el 
resultado es del 46.4%    
 
Para el nivel de cumplimiento de cada elemento que compone el autodiagnóstico 
político de gobierno digital, se observa falta de seguimiento y socialización.  
  
Cabe resaltar las Decisiones Basadas en Datos, Estado Abierto están clasificados 
en una calificación alta. 
 
 
RECOMENDACIONES  
 

 Se recomienda definir y aprobar una Política Digital por parte del Comité de 
Gestión y Desempeño Institucional en la Universidad Militar Nueva Granada, con 
el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la norma Decreto 767 de 16 de 
mayo 2022 “Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Política 
de Gobierno Digital y se subroga el Capítulo 1 del Título 9 de la parte 2 del libro 
2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”  

 Se recomienda establecer un plan de trabajo y realizar seguimiento, para el 
desarrollo de la Política Digital en la Universidad.   

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 

John Alexander González González 
PU. Oficina Control Interno de Gestión 

 

Claudia Johanna Crane Santander 
Jefe Oficina de Control Interno de Gestión 

 


